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CONTRA EL PROZAC Y LA MEDICACIÓN DE LA INFANCIA 
 
Excelentísimos señores eurodiputados de la Comisión de Peticiones del Parlamento: 
 
Vengo a solicitar vuestra intervención para que este Parlamento:  
 
1º. Vete o derogue la Decisión C(2006) 3842 que autoriza la administración de Prozac 
(fluoxetina) a niños y adolescentes menores de 18 años concedida por la mera petición del 
fabricante del producto, los Laboratorios Lilly. 
 
2º. Derogue el artículo 6 del Reglamento de la Comisión Europea que permite un 
funcionamiento anómalo y ajeno a nuestro orden y tradiciones jurídicas como lo es el 
delegar en el solicitante de la autorización la investigación sobre los beneficios de la 
medicación por él producida, de sus contraindicaciones y posibles efectos adversos. 
 
3º. Abra una investigación sobre la validez científica de las autorizaciones concedidas por 
la EMEA a los productos medicinales mediante este aberrante procedimiento. 
 
4º. Establezca un ordenamiento jurídico transparente mediante el cual las autorizaciones 
para la administración de las sustancias medicinales se concedan mediante estudios, 
pruebas, e investigaciones realizadas por organismos que sean garantía de independencia 
de la industria farmacéutica. 
 
Es innumerable la cantidad de estudios e investigaciones publicadas en los últimos años 
que establecen que el enorme aumento del uso de antidepresivos que incrementan los 
niveles de serotonina y que son administrados a menudo en combinación con otros 
fármacos, que también elevan esos niveles, constituyen una amenaza para la salud y la 
vida del paciente, y de los cuales la Comisión Europea no ha tomado conocimiento, 
considerando válido el solo informe del laboratorio fabricante.  
 
En marzo de 2005, dos especialistas de este campo, el Dr. Edward W. Boyer y el Dr. 
Michael Shannon del Centro Infantil de Boston, advirtieron que más del 85% de los 
médicos ignoraban el riesgo del síndrome de exceso de serotonina. En su artículo 
publicado en la Revista de Medicina de Nueva Inglaterra, Boyer y Shannon dieron a 
conocer un informe obtenido en 2002 a base de llamadas a centros de control de toxicidad 
en todo Estados Unidos cuyo resultado indicó que en ese año se habían producido 7.349 
casos de toxicidad por exceso de serotonina, 93 de los cuales resultaron mortales. En 
2005, último año del que se tienen estadísticas disponibles, se reportaron 118 muertes. 
 
Además de los inhibidores de reabsorción de serotonina, como Zoloft, Prozac y Paxil, así 
como también los inhibidores de reabsorción de serotonina y norepinefrina, como el 
Effexor, la lista de medicamentos con estos riesgos incluye antidepresivos tricíclicos e 
inhibidores de monoamino oxidasa, conocidos por sus siglas en inglés MAOI (en castellano 
IMAOS); analgésicos narcóticos como el fentanil y tramadol; medicamentos vendidos sin 
necesidad de receta para la tos y el resfriado que contienen dextrometorfán; el 
anticonvulsivo valproato; triptanos como Imitrex, usados para atender y prevenir migrañas; 
el antibiótico Xyvox (linezolida); fármacos para combatir la náusea; el fármaco para 
combatir el mal de Parkinson, L-dopa; el medicamento Meridia para la pérdida de peso 
(sibutramina); liti; así como varias drogas incluido el éxtasis, LSD y anfetaminas.  
 
Si bien el envenenamiento por exceso de serotonina puede ser ocasionado por sobredosis 
de antidepresivos, con mayor frecuencia es consecuencia de una combinación de un ISRS 
(inhibidor selectivo de recaptación de serotonina) o un IMAOS (inhibidores de la acción de 
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la monoamino oxidasa) con otra sustancia que eleve el nivel de serotonina. Los pacientes 
que tienen mayor riesgo son los que están sometidos a combinaciones de antidepresivos 
con fármacos antipsicóticos que a veces se prescriben para tratar casos de depresión 
resistente. En algunos casos sólo hace falta una pequeña dosis de otro fármaco que 
provoque el exceso de serotonina para ocasionar este síndrome, que puede 
desencadenarse a cualquier edad, incluidos ancianos y niños. 
 
Ante el aumento de las consecuencias tóxicas producidas por la administración de 
antidepresivos, el Presidente del Colegio de Farmacéuticos de La Plata, Argentina, ha 
advertido que actualmente, el único antidepresivo permitido para menores en EEUU es 
Prozac (fluoxetina). No obstante lo cual la  FDA ha ordenado la impresión de una etiqueta 
en los envases de los antidepresivos con la advertencia de que éstos aumentan las 
tendencias suicidas en los adolescentes deprimidos y que, por otra parte, en el Reino 
Unido ningún antidepresivo está autorizado para pacientes menores de 16 años. También 
ha advertido que existen demandas judiciales contra los laboratorios farmacéuticos por 
ocultamiento de la información de tasas de suicidios en jóvenes que les han sido 
reiteradamente reclamadas por los organismos de control. 
 
Según la agencia de noticias EFE de Madrid, con fecha 22.07.2006, las autoridades 
sanitarias de EEUU advirtieron que algunos de los medicamentos más populares contra la 
depresión pueden constituir un peligro mortal para quienes sufren migrañas. La FDA 
señaló que la combinación de esas medicinas con remedios contra la migraña o el exceso 
de serotonina, pueden provocar un trastorno llamado síndrome de exceso de serotonina, 
con el riesgo de causar alucinaciones, aumento del ritmo cardíaco y de los movimientos 
reflejos y hasta incluso llegar a producir la muerte del afectado. El organismo regulador del 
Gobierno de EEUU también advirtió de que los antidepresivos, como Prozac y Zoloft, 
consumidos por mujeres embarazadas pueden causar problemas pulmonares en los recién 
nacidos. Las advertencias sobre los peligros de las medicinas contra la depresión llegan 
después de haber surgido estudios que indican que los antidepresivos incrementan el 
riesgo de conducta suicida en niños y adolescentes, advertencia que ya aparece 
obligatoriamente en las etiquetas de esos fármacos. La FDA estadounidense ha exigido a 
los laboratorios que coloquen una advertencia sobre este riesgo en los envases de Paxil, 
Prozac, Zoloft, Symbyax, y sus equivalentes genéricos y en medicamentos para la migraña 
como Imitrex, Amerge, Axert y otros. 
 
La agencia de noticias Reuters informó desde Washington que la FDA advirtió que quienes 
padecen migraña enfrentan riesgos muy graves provocados por los antidepresivos más 
utilizados, concretamente Prozac y Zoloft, que combinados con algunos medicamentos 
para combatir la migraña conocidos como triptanos pueden derivar en síndrome de exceso 
de serotonina. La agencia también alertó sobre una posible enfermedad pulmonar letal en 
los recién nacidos cuyas madres toman antidepresivos durante el embarazo. 
 
GlaxoSmithKline, fabricante del Seroxat, un antidepresivo cuyo principio activo es otro 
ISRS, la paroxetina, le concedió al doctor Prakash S. Masand, director del programa de 
educación médica continua, del Centro Médico de la Duke University de Durham, Carolina 
del Norte, U.S.A., una subvención, sin restricciones de presupuesto para una investigación 
cuyo resultado fue publicado con el título Problemas de tolerabilidad y adherencia al 
tratamiento con antidepresivos en una separata en español de Clinical Therapeutics de 
agosto del 2003. El Doctor Masand, un investigador médico que hace honor a su profesión, 
comienza el informe resultado de su investigación, considerando que: “A pesar del 
conocimiento, aceptación y disponibilidad cada vez mayores de antidepresivos eficaces, el 
diagnóstico y el tratamiento de la depresión continúan siendo inadecuados. Las tasas de 
recurrencia y recidiva pueden ser de hasta un 80%, los fracasos terapéuticos son 
frecuentes (40% a 60%) y hasta un 20% de los pacientes continúan recibiendo tratamiento 
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inadecuado”. Más adelante, el investigador agrega que “el coste del tratamiento de la 
depresión se estima en 43.700 millones de dólares al año tan sólo en Estados Unidos”. 
Refiriéndose al mecanismo con el que actúan los antidepresivos, el investigador, además 
de mencionar las reacciones adversas ya descritas, advierte que “el bloqueo de 
recaptación de noradrenalina, serotonina y dopamina produce una toxicidad neurológica 
que puede producir crisis epilépticas”, y que “hasta un 60% de los pacientes que reciben un 
ISRS (antidepresivo) experimentan una disfunción sexual”. ¿A las agencias europea y 
española no les vale este incuestionable, impecable, publicado y conocido estudio que ha 
sido subvencionado por el fabricante del otro ISRS más difundido?. Se trata de un estudio 
realizado por un investigador médico reconocido por las más grandes empresas 
farmacéuticas, incluida la propia Lilly, fabricante del Prozac.  
 
En esta publicación el Doctor Masand, además de agradecer la subvención sin 
restricciones de GlaxoSmithkline, agradece subvenciones de AstraZeneca, Forest 
Laboratories, Jaussen Farmacéutica y Wyeth. Asimismo, informa que ha sido consultor de 
esos laboratorios y también de Bristol-Myers Squibb Cº y Pfizer Inc., y que además ha sido 
portavoz de Abbott Laboratories, Lilly y Novartis. 
 
Mark Olfson, psiquiatra de la Universidad de Columbia y del Instituto Psiquiátrico del 
Estado de Nueva York, acababa de concluir un nuevo estudio sobre el riesgo de suicidios 
en niños y adolescentes tratados con ISRS. En la investigación publicada en Archives of 
General Psychiatry, informaba que se habían suicidado ocho adolescentes y 86 adultos y 
que habían intentado suicidarse 263 niños y adolescentes y 521 adultos, a todos los cuales 
se les estaban administrando estos antidepresivos. En el informe afirmaba que el riesgo de 
suicidios e intentos se incrementaba, entre los 6 y los 18 años, 1,5 veces, si los pacientes 
habían sido tratados con ISRS. Su conclusión final era que la administración de ISRS 
conlleva riesgo de suicidio tanto en niños como en adolescentes. 
 
El doctor Amir Raz, también psiquiatra de la Universidad de Columbia, en un artículo 
publicado por la revista PLoS Medicine, señalaba que no todos los problemas que se 
presentaban en estas investigaciones estaban relacionados con la dificultad para encontrar 
una muestra válida del riesgo de suicidios en niños y jóvenes, a los que se les hubieran 
administrado antidepresivos, sino que “la influencia de la industria farmacéutica 
impregnaba la ciencia a tal punto que el mensaje transmitido a la prensa popular y al 
público era habitualmente tergiversado para enfatizar los beneficios por encima de los 
riesgos”. Raz agregaba que “la presión comercial no era el único 'culpable' y que la 
responsabilidad también recaía sobre los investigadores ansiosos por promocionar sus 
últimos descubrimientos”, “todo lo cual llevaba incluso a enturbiar los resultados de las 
investigaciones”. Raz se manifestó sumamente crítico a este respecto. En ese mismo 
artículo denunció también que “la mayoría de los estudios rigurosos para conocer la 
seguridad y eficacia de los ISRS en adolescentes deprimidos habían sido realizados con 
posterioridad a que los profesionales de la psiquiatría infantil los hubieran convertido ya en 
un tratamiento de 'primera línea”, con los adolescentes de inocentes e involuntarias 
cobayas de laboratorio.  
 
Ahora los ciudadanos de la Unión Europea nos enteramos que el artículo 6 del Reglamento 
de la Comisión Europea nº 1084/2003 concede al titular, del producto cuya autorización 
solicita, facilitar los datos de la investigación realizada en la que fundamenta su 
autorización. Ese informe basta para que la EMEA conceda su dictamen favorable y lo 
pase a la firma de la Comisión Europea. Es un flagrante caso de legalización de la 
corrupción de la industria farmacéutica que nos hace considerar que la Comisión de la 
Unión Europea funciona con una falta de transparencia y de eficacia que pone nuestra 
salud y nuestras vidas en riesgo a merced del objetivo de lucro de la industria farmacéutica 
que ha sido la responsable, entre otras, del Vioxx y de la monstruosa talidomida y de sus 
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nefastas consecuencias. Los niveles de serotonina en el organismo afectan al 
funcionamiento vascular, a la frecuencia del latido cardiaco, regulan la secreción de 
hormonas por parte de la hipófisis , y en consecuencia afectan también al crecimiento, a 
los niveles de estrógenos y de testosterona, inhiben la secreción gástrica y estimulan el 
desarrollo de la musculatura lisa. Nada se sabe de los efectos adversos que pueden 
provocar los ISRS como el Prozac, en relación a esas funciones fisiológicas y sobre el 
resto del organismo. 
 
En un mundo cada vez más globalizado y transnacional, los gobiernos nacionales, e 
incluso los organismos internacionales, conviven con fuerzas económicas que poseen, 
cuando menos, el mismo poder e influencia que éstos en la vida cotidiana de sus 
ciudadanos, pero que lo ejercen fuera de todo control. El mercado, cuando se mueve 
exclusivamente por los objetivos del éxito y de los beneficios económicos particulares, 
olvidándose de la libertad, la justicia, el bienestar social y la salud de sus ciudadanos, no 
constituye un complemento útil a la democracia, sino una alternativa paralela que actúa sin 
rendir cuentas a nadie y que acaba sustituyendo a la política y determinando nuestras 
formas de vida de una manera que debe considerarse inaceptable y totalitaria. 
 
Las decisiones de la FDA han sido puestas en cuestión por sus propios directivos, sobre 
todo a partir de sentirse involucrados en el tremendo escándalo del Vioxx y actualmente 
por el Informe del Instituto de Medicina, organismo asesor y de control del gobierno de los 
EEUU en materia de sanidad, con el cual la FDA se vio obligada a contratar un estudio por 
el cual ha tenido que pagarle tres millones de dólares. El informe pone en descubierto que 
la mayor deficiencia de su funcionamiento es que la principal fuente de financiación de la 
FDA son los millones de dólares que las empresas farmacéuticas le aportan para que 
acelere el proceso de revisión y aprobación de sus productos, lo cual influye en la 
capacidad de independencia con la que deberían trabajar los investigadores de la FDA. 
Esta corrupción institucionalizada nos debería permitir hacer una seria valoración de la 
validez de las autorizaciones de la FDA y en consecuencia de las de la Agencia Europea 
del Medicamento y de las agencias nacionales, como la española, que se apoyan en los 
corruptos informes de la FDA. 
 
En 2004, el periódico francés, Le Figaro, publicó una nota titulada Medicamentos, la crisis 
de confianza. Fue a raíz de que uno de los miembros de la FDA, el doctor David Graham, 
había denunciado públicamente que ese organismo fiscalizador era “incapaz de proteger a 
Norteamérica de otro Vioxx”. El gran escándalo se había desencadenado al verse obligado 
a reconocer el laboratorio fabricante de las consecuencias nocivas y mortíferas de su 
producto y a satisfacer las millonarias demandas de los afectados. En su denuncia el 
doctor Graham citó otros medicamentos que podrían presentar riesgos, mencionando 
concretamente el Crestor, un anticolesterol fabricado por AstraZeneca, el Serevent, un 
antiasmático de GlaxoSmithKline, el Meridia de Abbott para combatir la obesidad, el Bextra 
de Pfizer contra la artrosis y el Accutane de Roche contra el acné. Inmediatamente y 
también públicamente, su superior jerárquico, el doctor Steven Galson, lo contradijo, 
calificando de irresponsables las acusaciones de su colega, calificándolas de estar 
fundadas en estudios “científicamente podridos” y en “estimaciones estadísticamente 
inaceptables”. Pero, pocos días después, la FDA se sintió obligada a emitir un comunicado 
en el que se informaba que “se volverían a analizar seriamente los efectos secundarios de 
los medicamentos” denunciados por el doctor Graham.  
 
A raíz de todo esto, actualmente la fiscalizadora FDA está siendo, a su vez fiscalizada por 
varias comisiones del Senado que investigan su eficacia en el control y autorización de los 
medicamentos. El escándalo provocado por los efectos secundarios graves de 
medicamentos a los que ha tenido que cancelar la autorización concedida, prohibir su 
comercialización y exigir su retirada del mercado, como han sido los casos del Vioxx 
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(Merck Sharp & Dome), del Cholstat (Bayer), del Redux y del Ponderal (Servier), confirma 
la denuncia del doctor Graham, hace sospechosa la “irresponsabilidad” de su superior, el 
doctor Galson, pero ratifica además la afirmación inicial del primero, de que la FDA es 
incapaz de proteger a los Estados Unidos de la desidia y voracidad de la industria 
farmacéutica. ¿Será capaz la Agencia Europea del Medicamento de protegernos a los 
europeos de esa desidia y esa voracidad? ¿Será capaz la Agencia Española del 
Medicamento de protegernos de esos riesgos? ¿Acabaremos los denunciantes de esta 
corrupción cosidos a puñaladas como Pequito en Portugal, que se atrevió a denunciar los 
procedimientos de las multinacionales farmacéuticas? Quizás el Parlamento Europeo, 
siguiendo en este caso el buen ejemplo del senado norteamericano, debiera tomar serias 
cartas en un tema tan vital para el conjunto de los ciudadanos, investigar los 
procedimientos que se utilizan para conceder la autorización de medicamentos, derogar la  
reglamentación vigente, establecer que los medicamentos para ser autorizados deben ser 
previamente objeto de una investigación realizada por científicos libres de toda sospecha, 
cuyo costo debe ser pagado anticipadamente por la empresa solicitante y quitarle toda 
posibilidad de inmiscuirse a la Dirección General de Empresa e Industria en temas que 
corresponden a la Dirección General de Salud y Protección del Consumidor. Si yo solicito 
patentar un invento, no basta con mi informe. El dictamen le corresponde al organismo 
respectivo. Y debo pagar por el sólo acto de mi solicitud. Si solicito una licencia de obra o 
construcción debo pagar por mi solicitud, no bastará con mi informe de viabilidad o de 
impacto medio-ambiental. El dictamen lo expedirá el organismo pertinente. El artículo 6 del 
Reglamento mencionado constituye una anomalía en el orden jurídico de las instituciones 
europeas y de las sociedades democráticas en las que vivimos. 
 
GlaxoSmithKline ha sido acusada en junio de 2004 por Eliot Spitzer, el procurador general 
del estado de Nueva York, de ocultar efectos secundarios graves del antidepresivo Paxil, el 
antidepresivo rival del Prozac. A raíz de tantos escándalos el Comité Internacional de 
Revistas Médicas (ICMJE) ha lanzado un solemne llamado al registro previo de todos los 
ensayos clínicos. Las revistas asociadas se han comprometido a no publicar los resultados 
de ensayos que no hayan cumplido con ese requisito. Me temo que la multinacional de las 
farmacéuticas tenga más poder que las revistas, que la FDA, y que las agencias europea y 
española del medicamento. Al menos así lo han hecho sentir hasta el momento. 
 
Un estudio publicado en el Journal of the American Medical Association detectó que 
2.216.000 americanos quedan permanentemente discapacitados o pasan algún tiempo en 
el hospital a consecuencia de los efectos adversos de algún medicamento (JAMA, 1998; 
279: 1200-5). Esta cifra no incluye a tantos otros que son víctimas de reacciones adversas 
que no los discapacitan permanentemente ni tampoco a aquellos que han sido tratados 
como pacientes externos. 
 
Un estudio realizado por el Institute of Medicine (IOM) en relación a pacientes que 
fallecieron durante su internamiento en un hospital norteamericano, arribó a la conclusión 
de que las muertes que causaban las recetas médicas eran “como un sigiloso asesino que 
nunca atraía los titulares de prensa, no interesaba a políticos ni a las estrellas del pop”. 
Según este estudio, en Estados Unidos mueren un mínimo de 225.000 personas como 
consecuencia directa de la mala administración de la medicina convencional, convirtiéndola 
en el tercer mayor asesino de Occidente, por detrás de las enfermedades cardíacas y del 
cáncer. Estos números sólo incluyen las muertes y no toman en cuenta el número de 
perjudicados por los efectos secundarios adversos que pueden llegar a ser graves y 
minusvalidantes. (American Family Physician, 1997; 56: 1781-8). 
 
El doctor Vernon Coleman, afirma que “se puede estimar con certeza que, como mínimo, el 
12 por ciento de la investigación científica realizada por los laboratorios, es fraudulenta” 
(Betrayal of trust, European Medical Journal, 1994). Un estudio publicado en 1998 en el 
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New England Journal of Medicine reveló que el 96 por ciento de los autores de los 
documentos de investigación, cuyo estudio favorecía a algunos fármacos para el corazón, 
tenían lazos económicos con los fabricantes. Un estudio publicado en los Annals of Internal 
Medicine reveló que el 98 por ciento de los estudios farmacológicos subvencionados por 
empresas, publicados en revistas entre 1980 y 1989, promovieron conclusiones positivas 
sobre los fármacos de las empresas promotoras. 
 
El International Herald Tribune del 06.05.05 publicó una nota denominada Críticas 
parlamentarias a la industria farmacéutica británica en la que la redactora Anne-Lise 
Berthier informa acerca de un informe severamente crítico de la Comisión de Salud de la 
Cámara de los Comunes a la influencia que ejerce la industria farmacéutica en el Reino 
Unido, estimando que la utilización de esa influencia ha conducido a la creciente 
medicalización de la sociedad, haciendo extensiva la crítica a los profesionales de la salud 
y a los organismos fiscalizadores, incluído el Departamento de Salud, equivalente a 
nuestro Ministerio de Sanidad. Para hacer frente a los riesgos que estas prácticas entrañan 
para la salud de la población, proponen una serie de medidas cuyo cumplimiento y eficacia 
me merecen las mismas dudas que las expuestas al final del párrafo anterior. El informe de 
la Cámara de los Comunes, de 126 páginas puede ser consultado en 
www.publications.parliament.uk 
 
De acuerdo con las advertencias sobre el Prozac, hechas públicas por su fabricante Eli 
Lilly, entre un 10 y un 15 por ciento de los pacientes en los ensayos clínicos iniciales 
informó haber experimentado ansiedad e insomnio, mientras que un 9 por ciento, sobre 
todo entre los pacientes excesivamente delgados, mencionó pérdidas de peso y anorexia. 
En un estudio, el 13 por ciento de los pacientes perdió más del 5 por ciento de su peso 
corporal. En otras palabras, uno de cada diez pacientes experimentó los mismos síntomas 
que el fármaco pretendía curar. 
 
Está comprobado que el Prozac afecta prácticamente todos los sistemas del organismo: 
nervioso, digestivo, respiratorio, cardiovascular, músculos y huesos, urogenital, piel y 
apéndices. Sus efectos secundarios incluyen sobre todo alteraciones de la visión, 
palpitaciones, manía/hipomanía, temblores, síntomas gripales, arritmia cardiaca, dolores de 
espalda, urticaria, sudores, náuseas, diarrea, dolores abdominales y pérdida del deseo 
sexual. Entre sus efectos menos corrientes se encuentran el comportamiento antisocial, 
visión doble, pérdidas de memoria, cataratas o glaucoma, asma, artritis, osteoporosis, 
sangrado estomacal, inflamación renal e impotencia, aunque muy rara vez también 
produce “sueños anormales, agitación, convulsiones, delirios y euforia. Durante la retirada 
del fármaco se requiere una cuidadosa supervisión, ya que se pueden descubrir casos de 
depresión grave, así como los efectos del exceso de actividad crónica”. Hay numerosos 
informes sobre casos de suicidio tras la retirada del fármaco (Journal of The American 
Academy of Children & Adolescent Psychiatry, 1987; 26: 56-64). 
 
La actividad física ejercida habitualmente, la luz del sol y la ingestión de carnes, huevos y 
quesos, estimulan la producción de serotonina indispensable para una buena calidad de 
vida y la formación de nuevas neuronas, con la misma eficacia que se obtiene por la 
ingestión de IRSS, pero sin ninguno de los graves síntomas adversos que pueden provocar 
estos primeros. 
 
Se está concediendo a los profesionales médicos autorización para decidir cuáles de 
nuestras ideas o conductas deben ser rotuladas, diagnosticadas, tratadas, medicadas e 
incluso drogadas con el beneplácito de la Comisión Europea. El sistema democrático, tan 
trabajosamente conquistado, corre el riesgo de estar dando paso, muy veladamente, a un 
nuevo tipo de estado totalitario que pretende clasificar a niños y jóvenes en adictos, 
angustiados, depresivos, fóbicos, anoréxicas, bulímicas, atacados de pánico, bipolares, 
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asmáticos, epilépticos, hiperactivos, etcétera; y someterlos a medicaciones 
segregacionistas y minusvalidantes, que borran de un plumazo los derechos y libertades 
individuales por cuya conquista han luchado e incluso sacrificado sus vidas generaciones 
enteras de seres humanos que sentaron las bases de la sociedad democrática en la que 
vivimos. 
 
Vengo a comparecer a Bruselas ante esta Comisión de eurodiputados del Parlamento 
Europeo en representación de la Plataforma contra la medicalización de la infancia para 
defender la dignidad humana, la libertad, la democracia y los derechos del hombre, y en 
particular de las futuras generaciones, que están corriendo el riesgo de ser reemplazados 
por los derechos del mercado representado por las multinacionales. 
 
Muchas gracias por la oportunidad que me habéis brindado de presentar este alegato y 
esta solicitud. 
 
Juan Pundik Knapheis 
Plataforma contra la medicalización 
de la infancia   
Presidente 
 
Asura 95  28043 Madrid 
Tel. 3491 388 6119 
Fax. 3491 759 8281 
E.mail: filium@arrakis.es 
 
SIGUEN 600 FIRMAS DE ADHESIÓN A LA PLATAFORMA 
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Ricardo; Alba Rodríguez, Luis; Alba Castaño, Mª Cruz; Alonso Delgado, Araceli; Aranjuelo, 
Maribel; Arias, Laura; Baldrich, Laura Carolina; Ballester, Teresa; Benito Sánchez, María; Boix i 
Plá, Marc; Bruski-Toffler, Marcela; Campo Montalvo, Cristina; Cano Hutton, Eloísa; Cañero 
Pérez, Daniel; Carrillo, Sara; Castillo Mayén, Rosario;  Castro, Casilda; Chaparro Pardo, Paula; 
Cifuentes, Flor Mª del Pilar; Colmenares Gil, Juan Antonio; Conzelmann, Lorena; Cortés 
Navajas, Amalia; Donnarumma, Lucila; Esebbag, Graciela; Estévez, Joaquín; Feijoó, Paloma; 
Fernández Sánchez, Luis Andrés; Ferrer Martín, Ana; Freire Gómez, María Lorena; García 
Pereiro, Octavio; García Valentín, Carlos; Giménez Hernández, Fina; González Pini, Sandra; 
Gras Castellón, Pedro; Guerrero Santiago, Mª Inmaculada; Guiu i Ambrós, Ramona; Gutiérrez 
Rubio, Carmina; Hardy, Isabelle*; Harrison, Stella; Hernández Rioja, Estrella; Herranz Sanz, 
Alfredo; Herrera Pérez, Aída; Hidalgo, Natalia; Ibarburu Blanco, María; Izcovich, Mario; 
Izquierdo, Cecilia Georgina; Janín, Beatríz; Laceur, Nathalie*; Lamas Rojas, Héctor; Lambrecht, 
Steven*; Lateulade, Hamlet Alejandro Alfonso; Lemelson, Andrea P.; Lerner Edelstein, Diana 
Lía; Lloreto, Juana Luisa; López Vázquez, José Lucas; Luengo Pérez, Alejandra; Luján Ramos, 
Susana; Martín Martín, Adelina María; Martín Sánchez, Cristina; Martínez, Blanca; Mccollum, 
Mitsy; Mena, Daniel; Menéndez Martínez, Adoración; Miguez Poza, Juan Carlos; Minnicelli, 
Mercedes; Monés, Graciela; Muhlrad, Marta; Natal Balague, Victor; Naya, Gabriela; Nieto 
Ramos, Juan Carlos; Noelle Barredo, Cristina; Nuñez Calero, José Antonio; Oleaga, Mª Cristina; 
Olmos, Mª Alicia; Pagés Santacana, Anna; Pardo Elío, María; Pascual Gil, Herminia; Pedraza, 
Mª Vanessa; Pegoraro, Davide; Peiró Ripoll, Carlos; Pérez Silva, Miguel; Petitpierre, Therese; 
Petit Pons, Angels; Poveda, María; Prandi, Mónica; Presa Guzmán, Pilar; Quirosa Moreno, 
Tomás; Rebelo, Antonio; Rebollo, María Cristina; Reolon Ontaneda, Graciela Adela; Ríos 
Carrégalo, Juan Carlos; Rodríguez Hernández, Ana; Rodríguez Vega, Estrella; Romio, Elena 
Isabel; Rousseau, Dominique; Ruiz Díaz, Milagrosa; Ruíz García, Esteban; Rusz de Lastiri, 
Aida; Saboural, René; San Sebastián Muro, Mª Isabel; Sanches, Ana Carolina; Sánchez 
Rodriguez, Marta M; Sansinenea Méndez, Patxi; Segura Cros, María Jesús; Sember, Silvio; 
Seoane Hening, Cristina; Silva Diverio, María Irene; Siro, Jenny; Sola Rubio, Margarita; 
Sonnabend Gamarnik, Ruth; Stecco, Celeste; Sueli Peres, María; Susperregui López, Eva; 
Untoiglich, Gisella; Valinas García, Jeanette*; Vancells Casanovas, Ricard; Vendrell Alcover, 
M. Asunción; Vera Barros, Raúl; Vilajoana, Josep; Vinocur, Paula; Weinstein, Anne*. 

 
MÉDICOS: 

 
Arias Díaz, Matilde; Arenas Peris, Gerardo E.; Auré Chueca, Marga; Aybar Zurita, Romualdo; 
Baldiz Foz, Manuel; Beneti, Antonio Aureo; Benjamin, Adolfo; Botta, Vanina; Cagnoni, 
Eduardo; Castellanos de Marcos, Santiago; Córcoles i Pámies, Ángels; Corredor Mejía, 
Elizabeth; Ferrer Martínez, Teresa; Ferrer Norbero, Montserrat; Gianzone, Rolando Guillermo; 
Goldstein, Roberto M.; Gómez Rodríguez, María Jesús; González Pini, Sandra; Guelman de 
Javkin, Mirta; Guignard Luz, Concepción; Horne, Bernardino César; Lander, Romulo; Manjón 
Pérez, Chema; Martín González, Manuel; Mauas, Marco; Miguez, Carlos Dionisio; Montealegre 
Barrejón, María; Musso, Maura Fabrizia; Nepomiachi, Ricardo; Pujol Ríos, Rodolfo; Rabanel, 
Jean-Robert; Razavet, Jean-Claude; Roca i Sebastiá, Francesc; Rodríguez Ribas, José Ángel; 
Rollier, Franck; Rossi Torri, Luisella; Rubio Clari, Ricardo; Sanantonio, Felicidad; Stevens, 
Alexandre; Stiglitz, Gustavo; Suárez Gaensly, Luis; Viar Etxebarría, Iñaki; Jubert, François. 
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PROFESIONALES UNIVERSITARIOS Y OTROS: 
 

Abril Elissalt, Mª del Carmen; Adens, Dominique*; Alavoine, David*; Albistur Marín, Ramón; 
Alfonso Cabrera, Lucía Elena; Alonso Rodríguez, Miguel A. Manuel; Altimir Losada, Mercé; 
Álvarez, Diana; Álvarez de Sotomayor López, Araceli; Arenas Agramunt, Fernando; Benvenisti, 
Jacqueline; Berganza, Paloma; Berjillos Luque, Rosa María; Bianco, Eva; Blanco Castro, Nieves; 
Bolivar Pérez, Lourdes; Bonazzola, Sonia; Burguete Gallur, Rosa; Bustos Fernández, Marian; 
Cabrera Cejas, Esther; Casteners Olarreaga, Olga; Castilla Cruz, Laura; Castro Cabello, Carmen; 
Cedeño Soto, Mayra Teresa; Cellitti, Adriana Micaela; Chaparro de la Fuente, Dionisio; Claegs, 
Alain*; Clavijo, Claudia Elena; Cohen, Christian*; Colmenares Guerra, Laura; Colomé Pujol, 
Montserrat; Creus Ventura, Joaquín; Da Silva Leal, Marcos; De la Fuente Álvaro, María Jesús; 
Delécluse, Bernadette*; D´Hular, Catherine*; Diankha, Abdoulage Samy*; Dubar, Sabine*; 
Dueñas, Gabriela; Elordi Aristondo, Ibone; Espino Datsira, Sandra; Espinosa Pundik, Borja; 
Fernández Galbán, Felipe; Fernández Jiménez, Eva; Fernández Soriano, Maite; Fonseca Blanco, 
César; Fonseca Blanco, Xavier; Fonseca Bon, Cecilio; Fuster Forteza, Mariona; Galera Toledo, 
Lola; García Torrijos, Silvana; Garrote, Mª Aranzazu; Gerardi Nicoletti, Giorgina; Giralte 
González, Mª José; Gómez, Jorge; Gryncwajg, Verónica; Guevart, Paul-Emile*; Hernández 
Baptista, Pilar; Hinojosa, Ángeles; Hinojosa Valencia, Mª Fernanda; Iniesta Villalonga, Yolanda; 
Jiménez Morales, Elena; Kagiafa, Diana; Laborada Folgado, Juan Ignacio; Kusnierek, Bogdan*; 
Landrieu, Cathy*; Lecubin, Julien*; Lisette Rubio, Diana; Lommens, Josine*; López, Moira; 
López, Romina Déborah; López Guirado, Isabel; López Vázquez, Jose Lucas; Manicourt, Jean-
Jacques*; Manzano Guillén, Luis; Mateu Camargo, Bernardo; Marco Pastor, Zacarías; Martí i 
Arbós, Herminia; Martínez Linares, Carolina; Matallana, Luisa Margarita; Mccollum, Edward; 
Mobili, Roberta; Molina Ortiz, Concepción; Montero Oreja, Abel; Morales Cruz, Manuela; 
Müller, Julia; Nounckeve, Sylvie*; Nuñez Gómez, Vanessa; Nuñez Salmerón, Isabel; Olivieri, 
Severine*; Onrubia Pérez, Nieves; Otero Serrano, Rita Patricia; Peláez Díaz, Rocío; Pieiga, 
Mario José; Planque, Béatrice*; Prieto Campá, Helios;Robles Pérez, Silvia; Puceiro, Nilda 
Victoria; Pundik Davidovich, Karina; Pundik, Pablo; Reille, Muriel; Ribas Font, Mercedes; 
Rodríguez Basalo, Rosario; Rodríguez, Ana María; Rotstein Bajo, Jonathan; Rubio Campuzano, 
Jesús Alfonso; Ruíz Jiménez, Luis; Saavedra Moreno, Natalia; Sánchez Navarro, Isaac; Sansot, 
Arminda; Schiltz, François*; Sardo González, Gustavo; Senmadji, Monique*; Simón, Gonzalo; 
Simonet, Pascale*; Soriano Boquera, Francesca; Spielman, Adela; Tarín Gurrea, Esther; Torres 
Martínez, Antonio José; Vain, Leonor; Vega Suárez, Vanesa; Verdonck, Dominique*; 
Villanueva, Lucía; Wibast, Christine*; Xaus Bartrolí, Pep; Zalamea Lobo, Esther. 

 
PSICOANALISTAS:  
Adissi, Yako Román; Alda, Carmen; Alonso Martín, María Isabel; Ambel, Jesús; Amburgo, 
Claudia; Antelo, Marcela; Aparicio, Daniela; Atance Posadas, Carmen; Badía Cardús, Joan; 
Bajén García, María José; Bassols, Miquel; Bayarri, Mimí; Berganza, María Teresa de José; 
Bermant, Clara; Bermejo Mozas, Carlos; Bermúdez García, Carmen; Berzal, Ángela; Biteau, 
Jeans Yves; Blanchet, Reginald; Blanco Díaz, Paloma; Blanco, Lucía; Bodni, Osvaldo; Bolgiani, 
Paola; Bouillot, Philippe; Brauman, Annick; Bustamante Zamudio, Guillermo; Caballo Andújar, 
Matilde; Calabria, Raffaele; Calderón de la Barca, Alicia; Caneda Carletti, Óscar; Canedo Pardo, 
Laura; Cánovas Sau, Gemma; Carrión López, Luis Miguel; Castanet, Herve; Castaño Romero, 
Ana; Catania Alcaraz, Elena; Cervera Rico, Blanca; Chacón, José Luis; Chang Ramos, Myriam; 
Cherara, Alfredo Daniel; Cid Vivas, Hilario; Cinader, Noemí; Cisternas Nuñez, Sandra; Coccoz, 
Vilma; Collell Badía, M. Mercé; Cueva, Gloria; Cuñat Arias, Carmen; Davidovich, Marta Alicia; 
de Hanze, Mayra; Debón, Regina; Del Pozo Salmerón, Ángel; de la Oliva, Mª Luisa; Degachi, 
Ahmed; Depelsenaire, Yves; Diricq, Bernadette*; do Rego Barros, Romildo; Dolfin, Mª Teresa; 
Dragonetti, Lucía; Dupuy, Silvia; Escalante, Elvira; Espina de la Lama, Aida; Espósito, Silvia 
Emilia; Esqué Abelló, Xavier; Fernández March, Teresa; Gallofré, Ángela; Garavelli Corbacho, 
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Beatriz; García Iglesias, Mirta A.; García Martínez, Beatriz; García Orcero, Javier; Garrido 
Fariña, María del Carmen; Georges, Nathalie; Gibert i Salesas, Joan; Giner Ponce, Xavier; 
Gomar Noguer, Eva; Gómez Ayet, Jesús; Gómez Balmaseda, Jesús;Gómez - Franco, Alejandro; 
Gómez, Cynthia; Gómez Rodríguez, María Jesús; González Cámara, Yolanda;González Cuenca, 
Elena; Gran Lobato, Isabel; Guerberoff, Catalina Adriana; Guilañá Palanques, Elvira; Hellebois, 
Philippe; Hoijman, Nelly; Holvoet, Dominique; Ibáñez, Soledad; Isoletta, Susana; Kait, Laura; 
Kibrik de Sans Navarro, Eda Noemí;Knobel Freud, Joseph; Lairisa Delgado, Juan Ramón; 
Larena Colom, Paloma; Lázaro, Claudio; Lechón, Concha; Leclerc Razavet, Elisabeth; Legand, 
Albert; Liguori Guelfi, Rosa; López Herrero, Luis-Salvador; López Sánchez, Rosa Mª; Lotito 
Ramos, Ceres; Louis, Sophie; Lozano Sánchez, Antonia; Maeso Maeso, Ana; Maleval, Jean-
Claude; Manzetti, Rosa Elena; Marín, Mónica; Marret - Maleval, Sophie; Martín Aduríz, 
Fernando;Martinez, Silvia; Maside Docampo, Marta; Meler Jordán, María del Pilar; 
Mendelenko-Karsz, Marga; Miech, Michèle; Millieri Riera, Ricardo; Molinaro Maturano, Ana 
Mercedes; Moltó Llarena, Ángeles; Montalbán, F. Manuel; Montanaro, Liliana; Morici, Silvia; 
Mosna, Jean Luc; Múgica Ariño, Antonio; Muñoz Baena, María José; Nathan-Murat, Mireille; 
Navarro Pacheco, María; Oliver Cama, Marta; Olmedo, Mª José; Otarola Goya, Itziar;Palma, 
Stella; Panés Calpe, Josep María; Patuel i Puig, Jaume; Pelegrí Moya, Matilde; Pérez Cereceda, 
Iván; Piechotka, Alberto; Pinkasz, Ruth; Poblome, Guy*; Poch Gaudier, M.Rosa; Ramírez, Lidia; 
Ramírez, Inés; Rey, Carlos; Reymundo, Oscar; Rodrigo, Marta Alicia; Rodríguez, Mª Teresa; 
Rouillon, Jean Pierre; Ruíz Larzabal, Rosa; Sánchez González, Pedro; Sánchez Jubierre, María; 
Sánchez Zago, Griselda; Sánchez Zafra, Cándido; Santos, María Angélica; Seynhaeve, Bernard; 
Sper de Sonnenholzner, Elena; Steinmann, Delia; Storti, Laura; Tabernero, Elvira; Tazedjián, 
Juan Carlos; Tassara Zárate, Patricia; Teixido Prevosti, Araceli; Trobas, Guy; Unterberger, 
Mónica Mª; Vaquero Cuadrado, Cándido; Vázquez Muñoz, Miguel Ángel; Vendrell, Susana; 
Ventura, Oscar; Véronique, Robert;Vicente Antoñanzas, Victoria; Videgaray Devedavish, 
Adriana; Vilá, Francesc; Vilchansky, Alicia; Villalte, Pablo; Viscasillas, Gracia; Vivero Balek, 
Graciela; Waisman, Oscar; Wieland, Eileen; Yunis Iglesia, Jorge; Zaide, Rosa Alba; Zapata, 
Gustavo A.; Zenoni, Alfredo. 

 



 


